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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

  
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Educación.  
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo del Mazo Morales.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los docentes que así lo consideren, podrán postularse para convertirse en mentores, conforme a los criterios de 
evaluación que establezca la autoridad educativa federal y compartir su experiencia tanto profesional como práctica directamente en 
las aulas, en beneficio del proceso educativo. Para estos docentes, existirán mecanismos de estímulos que deberán determinar las 
autoridades educativas en sus respectivas competencias.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX  de artículo 73, en relación con el artículo 3º, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
Artículo 21.- … 
 
 
 
  
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 21 de la Ley General de Educación. 
  
Artículo Primero. Se adiciona párrafos sexto y séptimo al 
artículo 21 de la Ley General de Educación para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 21. El educador es promotor, coordinador, facilitador y 
agente directo del proceso educativo. Las autoridades educativas 
proporcionarán los medios que le permitan realizar eficazmente su 
labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento. 
 
Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el 
Estado, por sus organismos descentralizados y por los particulares 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su 
caso, señalen las autoridades competentes. En el caso de los 
maestros de educación indígena que no tengan licenciatura como 
nivel mínimo de formación, deberán participar en los programas 
de capacitación que diseñe la autoridad educativa y certificar su 
bilingüismo en la lengua indígena que corresponda y el español. 
 
El Estado otorgará un salario profesional digno, que permita al 
profesorado de los planteles del propio Estado alcanzar un nivel 
de vida decoroso para ellos y su familia; puedan arraigarse en las 
comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna; así 
como disponer del tiempo necesario para la preparación de las 
clases que impartan y para realizar actividades destinadas a su 
desarrollo personal y profesional. 
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… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
Las autoridades educativas establecerán mecanismos que 
propicien la permanencia de los maestros frente a grupo, con la 
posibilidad para éstos de ir obteniendo mejores condiciones y 
mayor reconocimiento social. 
 
Las autoridades educativas otorgarán reconocimientos, 
distinciones, estímulos y recompensas a los educadores que se 
destaquen en el ejercicio de su profesión y, en general, realizarán 
actividades que propicien mayor aprecio social por la labor 
desempeñada por el magisterio. Además, establecerán 
mecanismos de estímulo a la labor docente con base en la 
evaluación. 
 
Los docentes que así lo consideren, podrán postularse para 
convertirse en mentores, conforme a los criterios de 
evaluación que establezca la autoridad educativa federal y 
compartir su experiencia tanto profesional como práctica 
directamente en las aulas, en beneficio del proceso educativo.  
Para estos docentes, existirán mecanismos de estímulos que 
deberán determinar las autoridades educativas en sus 
respectivas competencias.  
 

 Artículo Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor, al siguiente día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


